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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 287/2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, comunicando la 
interposición del procedimiento abreviado núm. 287/2011, in-
terpuesto por don Emilio José Rodríguez Sacristán contra la 
Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, publicada en 
el BOJA núm. 52, de 15 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en el ámbito de la esta Consejería en la provin-
cia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 310/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, comunicando la 
interposición del Procedimiento Abreviado núm. 310/2011, 
interpuesto por don Juan Carlos Jiménez Barbero contra la 
Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, publicada en 
el BOJA núm. 52, de 15 de marzo de 2011, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en el ámbito de la esta Consejería en la provin-
cia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 95/2012 ante 
la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso núm. 95/2012, interpuesto por Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-F) contra la Re-
solución de 13 de octubre de 2011, de la Dirección General de 
Regadíos y Estructuras Agrarias, publicada en el BOJA núm. 
230, de 23 de noviembre de 2011, por la que se delegan fun-
ciones en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Anda-
lucía, en materia de infraestructuras agrarias que se indican, 
financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 304/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando la 
interposición del procedimiento abreviado núm. 304/2011, in-
terpuesto por don José Joaquín Torres Luque contra la Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, publicada en el BOJA 
núm. 52, de 15 de marzo de 2011, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la esta Consejería en la provincia de 
Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 


